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Abstract 
The energy "Trilemma" seeks to develop an electricity market which simultaneously ensures environmental quality, security of supply, 
and economic sustainability. The objective of this paper is to present the "Trilemma" energy as the latest trend in the design of energy 
policy. For this, a theoretical framework is presented in sections 2 and 3, in section 4 and 5 the importance of security of supply and 
economic sustainability are discussed, respectively. In section 6 the energy "trilemma" is presented, in section 7 a brief state of the art is 
showed. Finally in section 8, it is approached three different electricity markets. It is concluded that the regulator has passed in recent years 
from encouraging a liberalized market scheme, to promote a scheme based on intervention through policies that affect the market 
competitiveness but allow achieving its environmental goals. 
 
Keywords: electricity market; security of supply; environmental quality; economic sustainability. 

 
 

El trilema energético en el diseño de políticas del mercado eléctrico 
 

Resumen 
El “Trilema” energético busca desarrollar un mercado eléctrico donde se garantice de manera simultánea la calidad ambiental, la seguridad 
de suministro y la sostenibilidad económica. El objetivo de este artículo es presentar el “Trilema” como la última tendencia en el diseño de 
política energética. Para esto se presenta un marco teórico en las secciones 2 y 3, en la sección 4 y 5 se discute la importancia de la seguridad 
de suministro y sostenibilidad económica, respectivamente. En la sección 6 y 7 se presenta el “Trilema” energético y un breve estado del 
arte, respectivamente. Finalmente, en la sección 8 se abordan tres mercados eléctricos diferentes. Se concluye que el regulador ha pasado 
en los últimos años de promover un esquema de mercado liberalizado, a promover un esquema basado en el intervencionismo a través de 
políticas que afectan la competitividad del mismo pero que le permiten alcanzar sus objetivos ambientales. 
 
Palabras clave: mercado eléctrico; seguridad de suministro; calidad ambiental; sostenibilidad económica. 

 
 
 

1.  Introducción 
 
Varios países alrededor del mundo han adoptado políticas 

ambientalmente amigables con el objetivo de cambiar los 
sistemas convencionales de energía a sistemas bajos en 
carbono [1], estas políticas están enfocadas en la reducción 
de emisiones del sector eléctrico el cual es responsable de un 
porcentaje importante de gases efecto invernadero a nivel 
mundial. Se pueden tomar varias medidas para lograr la 
reducción de emisiones, como la implementación de políticas 
de promoción de energías renovables, políticas de gestión de 

la demanda de electricidad o políticas directas como el 
impuesto al carbono [2,3]  

El objetivo de este artículo es presentar el “Trilema” 
energético como la nueva tendencia en el diseño de política 
energética; el “Trilema” energético busca compatibilizar los 
objetivos ambientales, de seguridad de suministro y 
sostenibilidad económica. Para lograr los objetivos de 
calidad ambiental y seguridad de suministro en el mercado 
eléctrico puede implementarse una serie de políticas 
diferentes desde el lado de la oferta y la demanda del mercado 
de electricidad; aunque este artículo se enfoca de manera 
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especial en las políticas desde el lado de la oferta. Igualmente 
se presenta una pequeña revisión del estado del arte y un 
análisis general de las políticas de calidad ambiental y de 
seguridad de suministro en tres mercados eléctricos 
diferentes. 

 
2.  Esquemas de apoyo a las energías renovables y de 
reducción de emisiones 

 
En esta sección se describen las políticas de calidad 

ambiental aplicables a la oferta de electricidad como los 
esquemas de apoyo a las energías renovables y de reducción 
de emisiones.  

Las políticas de promoción de energías renovables, 
también llamados esquemas de apoyo de energías renovables 
establecen incentivos para ayudar a este tipo de energías a 
superar las barreras de entrada al mercado, facilitando su 
expansión, el avance en la curva de aprendizaje y por ende la 
reducción de sus costos; este tipo de políticas pueden ser 
evaluadas según su eficiencia, costo-efectividad y la 
capacidad de estas para incentivar mejoras tecnológicas y 
reducir costos [4,5]. 

 Los instrumentos que apoyan la operación de las energías 
renovables son instrumentos de mercado que comprenden  
instrumentos de cantidad e instrumentos de precio; los 
instrumentos de cantidad fijan una cantidad de energía 
renovable que debe ser producida mediante un mecanismo de 
mercado como una subasta, mientras que los instrumentos de 
precio determinan el precio al cual debe ser remunerada la 
energía renovable. Algunos ejemplos de instrumentos 
basados en cantidad son: las licitaciones, los mercados de 
certificados verdes y las obligaciones renovables;  entre los 
instrumentos basados en precio se encuentran feed-in tariff, 
feed-in premium e incentivos fiscales [6].   

En la Obligación Renovable o Cuota Renovable el 
regulador establece sobre los suministradores de electricidad 
un mínimo porcentaje de energía renovable que deben suplir, 
la Obligación Renovable también es conocida como 
Portafolio Estándar [7]. 

En cuanto al Mercado de Certificados Verdes, en este es 
asignado un certificado verde por cada MWh de electricidad 
renovable, puede ser combinado con una obligación 
renovable, es decir los suministradores de electricidad deben 
comprar certificados verdes en la cantidad equivalente a su 
obligación o pagar una multa según sea su déficit; de este 
modo los generadores renovables son remunerados a través 
del precio de electricidad y del certificado verde [5].  

Un feed-in tariff es una tarifa fija que reciben los 
generadores renovables por cada MWh renovable inyectado 
a la red, un feed-in premium es una prima recibida por los 
generadores de electricidad de forma adicional al precio de 
electricidad [8]. Bajo el esquema feed-in premium las alzas 
en el precio de electricidad pueden conllevar a “windfall 
profits” –beneficios inmerecidos–, es por eso que se han 
implementado sistemas “cap and floor” junto al feed-in 
premium bajo los cuales se define un límite superior e 
inferior, el límite superior limita el ingreso recibido por los 
generadores al igual que la carga monetaria asumida por los 
consumidores, mientras que el límite inferior asegura que el 
feed-in premium otorgado a los generadores permitirá 

remunerar la inversión renovable reduciendo los riesgos de 
los inversores [9,10]. Otro tipo de feed-in tariff es el feed-in 
tariff contrato por diferencias, en este los generadores venden 
su electricidad en el mercado mayorista recibiendo el precio 
de electricidad, posteriormente podrán reclamar o devolver la 
diferencia entre el precio de electricidad del mercado y el 
precio fijado en el contrato de largo plazo según esta 
diferencia sea negativa o positiva, respectivamente [11]. 

Aquellas medidas para lograr la reducción de emisiones 
como el mercado de carbono e impuesto al carbono tienen 
como objetivo transmitir los costos sociales asociados a la 
contaminación ambiental o externalidad negativa a los 
generadores fósiles; en teoría la internalización del precio de 
carbono en los precios de oferta de los generadores fósiles 
aumenta el precio de electricidad y encarece la generación 
fósil [12]. Las medidas de reducción de emisiones al igual 
que los esquemas de apoyo de energías renovables también 
se dividen en medidas basadas en precio y en cantidad, las 
medidas basadas en precio como el impuesto al carbono 
establecen el precio de las emisiones en tanto las medidas 
basadas en cantidad como un mercado de carbono 
determinan el precio  del derecho de emisión mediante un 
mecanismo competitivo de oferta y demanda, donde cada 
generador fósil puede emitir una cantidad máxima de 
emisiones o “cap”, cada tonelada de carbono emitida a la 
atmósfera debe ser compensada por un derecho de emisión, 
por lo cual se recurre al mercado de carbono para comprar o 
vender derechos de emisión según se presente déficit o 
superávit de estos [6,10] 

 
3.  Gestión de la demanda 

 
Desde el lado de la demanda del mercado eléctrico 

pueden implementarse políticas dirigidas a reducir la 
demanda de electricidad e indirectamente las emisiones, por 
ejemplo políticas de Eficiencia Energética, Conservación 
Energética y Respuesta a la Demanda [3,13,14]. Estas 
políticas pueden ser agrupadas dentro de un concepto mayor 
que es la Gestión de la Demanda, esta se define como todas 
las tecnologías, acciones y programas aplicables a la 
demanda que reducen el consumo de energía permitiendo la 
reducción de los costos de energía del sistema, y 
contribuyendo a la reducción de emisiones y seguridad de 
suministro [15]. 

Como se mencionó previamente las políticas de 
Eficiencia Energética están orientadas a reducir la demanda 
de electricidad y por lo tanto las emisiones del sector eléctrico 
[2]. Algunas medidas para mejorar la eficiencia energética 
son la adopción de estándares de emisión, el uso de redes 
inteligentes, el empleo de vehículos híbridos y combustibles 
más eficientes, el uso de equipos ahorradores, la mejora de 
sistemas de enfriamiento y aislamiento térmico, entre otros 
[13]. 

La Conservación Energética se refiere a la reducción del 
consumo de electricidad debido a cambios de 
comportamiento del consumidor, en tanto la Eficiencia 
Energética permite la disminución del consumo energético a 
través de la adopción de tecnologías más eficientes [16] 

La Respuesta a la Demanda es el cambio del consumo de 
electricidad del consumidor final como respuesta a cambios 
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en el precio de electricidad, supone que la demanda del 
consumidor es elástica, esto significa que se producirá una 
reducción de la demanda del consumidor cuando los precios 
de electricidad son altos [15].  

La microgeneración o autogeneración, es decir la 
producción de electricidad por parte de los consumidores 
también se relaciona con la gestión de la demanda, en el corto 
plazo esta contribuye con la seguridad de suministro aunque 
en el largo plazo puede distorsionar las señales de inversión 
del mercado [1].  

 
4.  Importancia de la seguridad de suministro asociada a 
la expansión de energías renovables 

 
Las energías renovables son recursos sostenibles no 

contaminantes que reducen la dependencia de los 
combustibles fósiles importados los cuales se han 
caracterizado por precios volátiles en los últimos años. Sin 
embargo, la intermitencia de energías renovables como 
eólica y solar fotovoltaica puede afectar la continuidad en el 
suministro de electricidad; en este caso la intermitencia se 
define como la indisponibilidad del recurso por condiciones 
climáticas [17]. Las energías renovables intermitentes son 
limitadas para cubrir la demanda pico por lo que se requieren 
otras tecnologías flexibles; es decir que puedan reaccionar 
rápidamente a cambios de consumo o producción, no 
obstante la presencia de energías renovables puede afectar las 
tecnologías más flexibles al reducir su eficiencia [18]. 
Aunque, existen otras energías renovables no intermitentes 
como biomasa y geotermia.  

Así una de las principales restricciones que enfrenta la 
producción a partir de fuentes renovables como eólica y solar 
es su naturaleza intermitente, por lo cual su despliegue 
representa un desafío para la seguridad de suministro y crea 
la necesidad de aumentar la confiabilidad del sistema [19]. 
En cuanto a la inversión en capacidad en el largo plazo el 
regulador puede adoptar dos estrategias: “hacer algo” 
implementando un mecanismo de capacidad para garantizar 
la seguridad de suministro, o “no hacer nada”. En el primer 
caso “hacer algo” implica la implementación de un 
mecanismo de capacidad ya sea un pago por capacidad, un 
mercado de capacidad o una reserva estratégica; el pago por 
capacidad consiste en un pago fijado por el regulador y 
otorgado a los generadores por su disponibilidad, en tanto en 
el mercado de capacidad este pago es otorgado mediante 
subasta y en la reserva estratégica las centrales viejas reciben 
una contribución por su disponibilidad en lugar de ser 
cerradas. En el segundo caso “no hacer nada” implica confiar 
en que el mercado por si sólo proveerá los incentivos de 
inversión en el largo plazo, este enfoque también es conocido 
como “mercado de sólo energía”[20, 21]. En un mercado de 
“sólo energía” se asume un mercado perfectamente 
competitivo, donde las ofertas de los generadores reflejan sus 
costos reales, la demanda refleja la necesidad de compra, el 
precio de equilibrio equivale al precio marginal del sistema y 
es igual al costo de producción marginal del sistema [22]. No 
obstante, algunos argumentan fallas de mercado dado que el 
mercado no provee los incentivos suficientes para garantizar 
la seguridad de suministro [21,24]. 

Para que se invierta en energías renovables estas deben 

ser subsidiadas, a su vez la expansión de energías renovables 
genera la  necesidad de disponer de tecnologías flexibles que 
sirvan de back-up, al mismo tiempo el despliegue de energías 
renovables reduce los precios pico de electricidad que 
remuneran la inversión de aquellas centrales más costosas 
que pueden garantizar el cubrimiento de la demanda en 
condiciones de escasez, este fenómeno es conocido como 
“missing money” [17,23]. Por lo cual la expansión de 
energías renovables requiere la aplicación complementaria 
de un mecanismo de capacidad o de una política de gestión 
de la demanda, o incluso la presencia de tecnologías de 
almacenamiento sin olvidar el papel de las interconexiones 
internacionales de electricidad del país [24]. Igualmente, es 
necesario el desarrollo de nuevas redes de transmisión y 
distribución más flexibles aptas para facilitar el despliegue de 
energías renovables [25]. 

 
5.  Importancia de la sostenibilidad económica asociada 
a la expansión de energías renovables 

 
La implementación de las políticas para promover las 

energías renovables, reducir emisiones y garantizar la 
seguridad de suministro implica un costo para el sistema que 
es transmitido a la tarifa de electricidad pagada por el 
consumidor. Aunque las inversiones en energías renovables 
no son atractivas y necesitan ser subsidiadas, a medida que 
aumente su participación en el mercado se producirá una 
reducción de costos haciéndolas más atractivas para los 
inversionistas, reduciendo la carga tarifaria asumida por el 
consumidor [10,17] 

En el caso de los subsidios a las energías renovables estos 
pueden ser financiados a través de la tarifa de electricidad 
cobrada al consumidor o distribuyéndose en el cobro de 
impuestos entre los contribuyentes [26].  

Aunque un parque de generación 100% renovable es 
teóricamente posible, garantizar la seguridad de suministro 
requeriría una gran cantidad de capacidad instalada, que 
generaría un excedente de capacidad ocioso en períodos de 
alta disponibilidad renovable implicando altos costos para el 
sistema [27]. 

A favor del despliegue renovable algunos argumentan la 
reducción del precio de generación, es decir al tener costos 
variables insignificantes las tecnologías renovables permiten 
abastecer la demanda de electricidad con tecnologías menos 
costosas desplazando la curva de oferta de electricidad [28]. 

 
6.  El “Trilema” energético 

 
Dado que el cambio climático es acelerado por las 

emisiones de carbono, la descarbonización es el principal 
ingrediente en la concepción de políticas energéticas. 
Igualmente, los costos económicos de la descarbonización 
deben ser considerados para determinar el nivel óptimo de 
inversión que se requiere. La descarbonización puede 
presentarse a través de la expansión de energías de naturaleza 
intermitente lo cual puede arriesgar la seguridad de 
suministro. Por estas razones al diseñar una política 
energética deben considerarse tres elementos: la calidad 
ambiental, la seguridad de suministro y todos los costos 
asociados; estos tres elementos constituyen el “trilema” 
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energético, y pueden presentarse incompatibilidades entre los 
mismos al considerar que algunas tecnologías renovables son 
intermitentes aportando poco a la seguridad de suministro, y 
además requieren de subsidios lo cual incrementa los costos 
del sistema [29, 30]. En la Fig. 1 se presentan estos tres 
elementos en negrita; la calidad ambiental es representada 
por el despliegue renovable y la reducción de emisiones, los 
costos asociados son representados por el precio de 
electricidad. En la Fig. 1 las políticas de gestión de la 
demanda reducen la demanda de electricidad y contribuyen 
de forma indirecta a garantizar la seguridad de suministro, el 
despliegue de energía renovable y la reducción de emisiones; 
los esquemas de apoyo a las energías renovables y de 
reducción de emisiones fomentan la calidad ambiental y 
afectan el precio de electricidad, por último los mecanismos 
de capacidad garantizan la seguridad de suministro, son un 
complemento para las energías renovables y su valor es 
cargado al precio de electricidad. 

 
7.  Revisión del estado del arte 

 
La revisión del estado del arte se ha dirigido a identificar 

las investigaciones donde se estudien los elementos del 
“trilema” energético.  Por el momento, los resultados de la 
búsqueda sugieren que la mayoría de investigaciones se han 
dirigido a estudiar la coexistencia de políticas de apoyo a las 
energías renovables y de reducción de emisiones, los demás 
políticas han sido estudiadas para el sector eléctrico de 
manera aislada.  Por lo tanto, escasas investigaciones se han 
enfocado en estudiar la coexistencia del portafolio de 
políticas derivadas del “trilema” energético. 

En Del Río [12] se estudian la interacción entre el 
mercado de carbono europeo y los esquemas de apoyo a las 
energías renovables, se afirma que la sinergia entre estas 
políticas puede verse afectada por diferentes objetivos y 
alcances territoriales; además la coexistencia del mercado de 
carbono y otros esquemas puede ser justificada si estos 
últimos generan un beneficio social o son eficientes 
dinámicamente, es decir si producen un avance en la curva 
de aprendizaje. Adicionalmente, la reducción de emisiones a 
partir del despliegue de energías renovables no es 
económicamente eficiente; por otro lado, promover las 
energías renovables desde el mercado de carbono es 
improbable si el precio de los derechos de emisión es inferior 
al costo de inversión de estas tecnologías.  

 

 
Figura 1. El “trilema” energético.  
Fuente: Los autores 

En Lehmann & Gawel [31] se analiza la coexistencia de 
esquemas de apoyo a las energías renovables y el mercado de 
carbono; en este artículo se afirma que el mercado de carbono 
no es el instrumento más eficaz para lograr un cambio 
tecnológico, sin embargo comparado con los esquemas de 
apoyo de las energías renovables es un medio más eficaz para 
reducir emisiones; además los esquemas de apoyo a las 
energías renovables reducen las emisiones y por lo tanto la 
demanda de derechos de emisión lo cual disminuye el precio 
del derecho de emisión. 

Skytte [32] estudia el “trilema” energético realizando un 
análisis de las sinergias entre los instrumentos políticos 
empleados, resalta la dificultad que surge al intentar lograr de 
forma simultanea las metas planteadas en el “trilema” 
energético debido a las diferencias en los ámbitos de 
aplicación de los instrumentos políticos y metas entre 
sectores. 

Sáenz de Miera et al. [10] emplean un modelo de 
regresión para estudiar el efecto de los incentivos de las 
energías renovables sobre el precio de electricidad del 
mercado eléctrico español, concluyen que la expansión 
renovable tras la implementación del feed-in tariff reduce el 
precio de electricidad, y esta reducción es mayor que el 
aumento del precio de  electricidad final cobrado a los 
consumidores. 

La interacción entre el mercado de carbono y el comercio 
de certificados verdes al igual que su influencia sobre el 
precio del consumidor es estudiada por Hindsberger et al. 
[33] para la región de Países Bálticos, ellos emplean un 
modelo de equilibrio parcial. Concluyen que dicha 
interacción induce a  

patrones de inversión en el sector eléctrico y que los 
incentivos a las energías renovables afectan la inversión en 
tecnologías no renovables que aportan más a la seguridad de 
suministro. 

Además Unger y Ahlgren [34] analizan la interacción 
entre un mercado de carbono y de certificados verdes en el 
Mercado de Electricidad Nórdico, mediante un modelo de 
optimización que emplea programación lineal. Concluyen 
que la cuota renovable establecida en el mercado de 
certificados verdes reduce el precio de electricidad mayorista 
y el precio de los derechos de emisión, el efecto sobre el 
precio de electricidad minorista depende de si la reducción 
del precio de electricidad mayorista compensa el precio del 
certificado verde y la magnitud de la cuota renovable. 

Para analizar la interacción del mercado de carbono y de 
certificados verdes en el Reino Unido Nelson [35] emplea un 
modelo de equilibrio parcial; concluye que alcanzar las metas 
de reducción de emisiones y generación renovable requiere 
la coexistencia de un mercado de carbono y de certificados 
verdes.  

El efecto de un mercado de certificados verdes, feed-in 
tariff y mercado de carbono es estudiado por De Jonghe et 
al.[6] mediante un modelo de optimización que considera tres 
países Francia, Alemania y Bélgica; ellos concluyen que en 
países con alto desarrollo de energía nuclear los incentivos 
de reducción de emisiones favorecen más la energía nuclear 
que la renovable. 

Palmer et al. [36] presentan un modelo de simulación 
determinístico para evaluar la interacción de políticas de 

Seguridad de 
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Despliegue renovable y 
reducción de emisiones 

Precio 
electricidad

Esquemas de apoyo a las 
energías renovables y 
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certificados verdes y del mercado de carbono en Estados 
Unidos; el modelo simula el mercado eléctrico empleando un 
algoritmo iterativo de convergencia para encontrar el 
equilibrio del mercado eléctrico. 

Rathmann [37] emplea un modelo de simulación para 
evaluar el efecto de los esquemas de apoyo a las energías 
renovables y el mercado de carbono en el mercado eléctrico 
alemán, en el artículo se afirma que los esquemas de apoyo a 
las energías renovables provocan un desplazamiento de las 
tecnologías convencionales reduciendo el precio de 
electricidad,  aunque el precio de electricidad final cobrado a 
los consumidores es aumentado por los subsidios. 

Empleando un modelo de equilibrio general multi-
sectorial y multi-regional Böhringer et al. [38] estudian el 
mercado eléctrico y de carbono de la Unión Europea al igual 
que los subsidios a las renovables; ellos concluyen que la 
segmentación sectorial del mercado de carbono y la doble 
regulación de los países conlleva a una reducción de 
emisiones excesivamente costosa.   

Ford [39] desarrolló un modelo de dinámica de sistemas 
para estudiar la influencia de un mercado de carbono sobre el 
sector eléctrico en Estados Unidos. El mercado de 
certificados verdes desde la dinámica de sistemas ha sido 
estudiado por Hasani-Marzooni & Hosseini [40] quienes 
realizaron un modelo para estudiar la inversión en capacidad 
eólica en presencia de un mercado de certificados verdes. 
También, Vogstad [41] construyó un modelo de dinámica de  
sistemas para estudiar el mercado de certificados verdes en el 
sistema Eléctrico Nórdico. Finalmente, Dyner [42] evaluó el 
efecto que tienen los incentivos de las energías renovables en 
el mercado eléctrico colombiano empleando dinámica de 
sistemas. 

Por último, Fagiani et al. [43] desarrolla un modelo del 
mercado eléctrico español en matlab, que emplea elementos 
de dinámica de sistemas y de simulación basada en agentes 
para estudiar los efectos y causalidades derivados de la 
coexistencia de una política de mercado con piso al precio de 
carbono, Feed-in Tariff y mercado de certificados verdes. 

Otros modelos desde dinámica de sistemas han sido 
desarrollados por Hsu [44] y Alishahi et al. [45] para evaluar 
los efectos del Feed-in Tariff sobre la energía solar y eólica 
respectivamente; así mismo, Assili et al. [46] y Hasani & 
Hosseini [47] han modelado un pago por capacidad y 
mercado de capacidad, respectivamente. Adicionalmente, 
Weigt et al. [48] desarrollaron un modelo genérico de 
dinámica de sistemas para estudiar el pago por capacidad. 

 
8.  Casos mercado eléctrico de España, UK y Colombia 

 
En esta sección se presentan los elementos que componen 

el “trilema” energético desde la perspectiva del mercado 
eléctrico de tres países diferentes: España, Reino Unido y 
Colombia. En cuanto al desarrollo de energía eólica y solar, 
el mercado eléctrico español es uno de los más importantes 
de Europa; y su gran despliegue renovable está asociado a 
problemas de sostenibilidad económica [8]; por otro lado 
Reino Unido ha sido pionero en el proceso de liberalización 
del mercado eléctrico, desde entonces el mercado eléctrico 
británico ha atravesado una serie de reformas, la última es 
una reforma radical del sector enfocada en garantizar la 

calidad ambiental, seguridad de suministro y sostenibilidad 
económica [49, 50]. Finalmente, Colombia es un mercado 
dominado por generación hidráulica, esto crea una alta 
dependencia hacia las fuentes fósiles en épocas de escasez 
hidráulica, además el gobierno estudia la posibilidad de 
promover el despliegue de energías renovables [51]. 

 
8.1.  España 

 
En España el instrumento de mercado predominante para 

el apoyo de energías renovables es el feed-in tariff, el cual ha 
sido aplicado desde 1994 [52]. Mediante el Real Decreto 661 
de 2007, los generadores renovables podían escoger entre un 
sistema feed-in tariff y feed-in premium, excepto para solar 
fotovoltaica que sólo recibía feed-in tariff. La opción de feed-
in premium establece que los generadores renovables reciben 
el precio de electricidad más una prima [8]. Aunque estos 
sean los incentivos actuales existentes en España, a partir del 
Real Decreto-ley 1 de 2012 se suspendieron los incentivos 
económicos para las nuevas instalaciones renovables; debido 
a que las ayudas a las renovables encarecían el precio de 
electricidad cobrado a los consumidores y aumentaban el 
déficit tarifario [53]. 

En Ciarreta et al. [29] se argumenta que en las etapas 
iniciales del despliegue renovable cuando la capacidad 
renovable era baja (año 2008 a 2009), los incentivos a las 
energías renovables eran cubiertos; sin embargo, desde el año 
2010 la producción renovable alcanzó un alto porcentaje 
imponiendo altos costos para el sistema, además algunas 
tecnologías más maduras como la eólica representaban un 
menor costo para el sistema mientras la solar fotovoltaica era 
la más costosa. A partir de la nueva regulación los incentivos 
a las energías renovables fueron cancelados en 2013, aunque 
el objetivo de esta nueva regulación era cubrir los costos de 
los productores y generar una rentabilidad razonable, la falta 
de incentivos y el cambio regulatorio han estancado la 
inversión en nueva capacidad renovable. 

La ventaja del feed-in Premium es que depende del precio 
de electricidad y por lo tanto de las señales de mercado que 
este refleja, es decir el sistema basado en un feed-in premium 
refleja el comportamiento de la demanda y promueve el 
generación renovable durante horas pico, aunque puede 
generar ingresos excesivos o wind fall profits como se 
mencionó anteriormente, es por ello que en 2007 se introdujo 
un sistema “cap and floor” al feed-in premium. El feed-in 
premium es una opción orientada a generar mayores ingresos 
para los inversores, mientras que el feed-in tariff representa 
una menor carga para los consumidores y provee una mayor 
seguridad para la inversión en tecnologías [8]. 

En cuanto a la seguridad de suministro, los mecanismos 
de capacidad desarrollados en España han sido mecanismos 
de precio, es decir a partir de un precio se busca obtener cierto 
nivel de energía firme, el problema es fijar el precio adecuado 
para obtener la cantidad requerida. Desde el año 1998 se 
realizaba un pago de capacidad extra basado en la 
disponibilidad promedio de las térmicas y en la producción 
histórica promedio para las hidroeléctricas [20]. En el año 
2007 este mecanismo cambio según la ORDEN 
ITC/2794/2007, dividiéndose en dos servicios:  

El primero es el servicio de disponibilidad, cuyo objetivo 
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es permitir que el operador del sistema celebre contratos 
bilaterales, con una duración no superior a un año; este 
mecanismo promueve la seguridad de suministro en el 
mediano plazo. El segundo es el Incentivo a la Inversión (II), 
a partir de este las plantas de generación nuevas y de más de 
50 MW reciben durante sus primeros 10 años de operación 
un pago anual que es función de un Índice de Cobertura; este 
mecanismo promueve la seguridad de suministro en el largo 
plazo [54]. 

Por otro lado, en el mercado eléctrico español la 
variabilidad eólica planteaba una pregunta crítica: ¿Cómo 
abastecer la demanda cuando no se presenten vientos?, el 
despliegue de térmicas a gas facilitó la expansión eólica, 
aunque otras tecnologías como la hidráulica también ofrecían 
un “back-up” para la expansión solar y eólica. Si bien la 
expansión renovable intermitente requería la 
complementariedad de otras tecnologías, en el mercado 
eléctrico español se han observado durante los últimos años 
un aumento en el factor de capacidad superior al 20% de las 
tecnologías renovables solar y eólica, al igual que una 
reducción del factor de capacidad de gas a niveles inferiores 
al 10% [53,55]. 

Otro aspecto interesante del mercado eléctrico español es 
que los altos subsidios recibidos por solar fotovoltaica 
provocaron un crecimiento excesivo de esta tecnología 
durante el año 2008, en dicho año solar fotovoltaica alcanzó 
los 3400 MW instalados aunque la meta el gobierno para el 
año 2010 eran 400 MW, en ese entonces la capacidad 
instalada solar fotovoltaica era superior a la capacidad 
instalada eólica. Esta burbuja de capacidad se vio reflejada 
en el aumento de la tarifa de electricidad final [53, 56].En 
este punto es evidente la relevancia de la curva de aprendizaje 
de las tecnologías renovables a nivel global y local a la hora 
de fijar los subsidios que reciben los generadores renovables. 
El crecimiento de la capacidad instalada eólica en España 
también fue importante gracias a los esquemas feed-in tariff, 
las metas de expansión de capacidad del gobierno y la 
promoción de la participación eólica en el pool de 
electricidad; es decir la combinación del ambiente 
institucional y de las capacidades de las firmas conllevaron a 
altos niveles de difusión eólica en España [7]. 

 
8.2. Reino Unido 

 
Con el fin de fomentar la competitividad del mercado 

eléctrico británico se produjo la liberalización de este 
mercado en el año de 1989, en este nuevo mercado se 
promovía la competencia en las actividades de generación y 
comercialización, en tanto las actividades de generación, 
transmisión y distribución fueron segmentadas; igualmente 
se creó el mercado de electricidad mayorista o pool de 
electricidad [57]. 

El pool de electricidad funcionaba mediante un sistema 
marginalista de precios, durante la década de los 90’s se 
presentaron alzas en los precios de electricidad aunque los 
generadores habían reducido sus costos de generación debido 
a que eran más eficientes, bajo estas circunstancias se 
sospechaba una manipulación de los precios del mercado por 
parte de los generadores [58]. Esta situación conllevo a una 
nueva reforma de mercado en 2001, en esta reforma el pool 

de electricidad fue reemplazado por un sistema de contratos, 
el nuevo mercado fue llamado NETA (New Electricity 
Trading Arrangement) e incluía a Gales e Inglaterra. 
Posteriormente, el mercado fue reformado de nuevo al incluir 
también Escocia pasando a llamarse BETTA (British 
Electricity Trading and Arrangement) [59]. 

Actualmente, el gobierno británico planea implementar 
una nueva reforma estructural del mercado eléctrico que 
implicará un cambio radical en el negocio de la electricidad 
en este país. 

En 2011 el gobierno británico publico el libro blanco 
donde planteaba las medidas que contienen la nueva reforma, 
desde entonces sucesivas aclaraciones han sido publicadas 
para la implementación de la reforma, el objetivo del 
gobierno con esta reforma es transformar el sector eléctrico 
británico garantizando la seguridad de suministro, al igual 
que la sostenibilidad económica y ambiental [60]. 

El primer mecanismo para incentivar las energías 
renovables en el mercado eléctrico británico fue el esquema 
de Obligación de Combustibles no Fósiles, este fue 
introducido en el año 1990 y funcionaba como una subasta 
en la cual los proyectos ganaban contratos de largo plazo; 
sólo un 17% de los proyectos ganadores de la subasta fueron 
construidos y entraron en operación; únicamente tres de las 
más grandes empresas del mercado participaban en este 
mecanismo. Con la entrada en vigencia en el año 2000 de la 
Obligación Renovable las seis empresas más importantes del 
mercado o “big six” comenzaron a participar en este 
mecanismo, el cual impone a los suministradores de 
electricidad una obligación según la cual un porcentaje de la 
electricidad suministrada debe provenir de fuentes 
renovables, esta obligación debe ser soportada mediante 
certificados verdes los cuales son asignados por Ofgem (el 
regulador del mercado) por cada MWh renovable. Los 
suministradores de electricidad pueden comerciar con estos 
certificados para cumplir con su obligación, las compañías 
que no cumplen con su obligación asumen una multa. 
Aunque a partir del año 2009 se introdujo el “banding” según 
el cual se asigna diferentes cantidades de certificados verdes 
dependiendo del tipo de tecnología renovable. El mercado de 
certificados verdes funciona de forma separada del mercado 
de electricidad, esta separación implicaba altos costos de 
transacciones por lo cual las empresas verticalmente 
integradas eran más beneficiadas que los nuevos proyectos 
renovables, es decir este mecanismo favorecía más a las 
grandes compañías, además la incertidumbre regulatoria a 
partir del año 2010 frenó la financiación y por ende el 
desarrollo de nuevos proyectos [7,28,61]. Algunas fallas 
internas y externas presentes en el esquema de la Obligación 
Renovable no han permitido lograr las metas renovables 
establecidas por el gobierno, fallas internas como  el exceso 
de competencia para reducir el precio, el riesgo financiero y 
de precio, el excesivo enfoque en reducción de costos y la 
incertidumbre regulatoria. Algunas de estas fallas también se 
presentaron en los esquemas de Obligaciones de 
Combustibles No Fósiles [62] 

En el caso de Reino Unido la falta de competencia y de 
presión regulatoria llevo a que las empresas únicamente a 
cumplir con la regulación sin incentivar la difusión y 
adopción de la tecnología a nivel empresarial y de mercado. 
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El ambiente regulatorio de Reino Unido conllevó a que más 
del 80% de los proyectos eólicos fueran desarrollados por las 
seis más grandes compañías del mercado, además el marco 
regulatorio promovía un incremento anual de la capacidad 
renovable de sólo un 1% [7]. 

En cuanto al mecanismo de capacidad, Reino Unido tuvo 
un pago por capacidad desde el año 1990 hasta el año 2001, 
este era pagado cada media hora a todas las plantas que 
declaraban su disponibilidad. Este mecanismo fue 
fuertemente criticado por importantes personajes del sector, 
finalmente este mecanismo desapareció en el año 2001 con 
la introducción de NETA [20]. 

La reforma del mercado el eléctrico de Gran Bretaña 
consiste en la aplicación de dos instrumentos: el feed-in tariff 
contrato por diferencias y el mercado de capacidad, otras 
medidas complementarias están siendo aplicadas entre ellas 
el estándar de emisión y el piso al precio de carbono [60]. 
Similar al caso de España, en años recientes el feed-in tariff 
contrato por diferencias se ha asociado a una considerable 
expansión solar fotovoltaica conllevando a replantear el 
papel de este instrumento político en el mercado eléctrico 
británico. 

El piso al precio del carbono establece un límite inferior 
para el precio del carbono, el aumento del precio del carbono 
incrementaría el precio de la electricidad reduciendo el valor 
de los subsidios a las renovables. El estándar de emisión 
exige que los nuevos generadores a carbón sean construidos 
con al menos 300 MW con captura y almacenamiento de 
carbono, pero esto no afecta las nuevas plantas a gas que son 
más eficientes en términos de emisiones [60]. 

Adicionalmente en España y Reino Unido se aplica el 
mercado de carbono de la Unión Europea –European Union 
Trading System EU ETS– el cual constituye un referente 
internacional en materia de comercio de emisiones, este 
mercado se ha desarrollado en tres fases y en este participan 
diferentes sectores contaminantes de Europa entre ellos el 
sector eléctrico. Sin embargo, la recesión económica, el gran 
número de derechos de emisión expedidos al igual que la 
superposición de políticas energéticas ha provocado un 
excedente de oferta de derechos de emisión y un bajo precio 
del carbono. Debido a los bajos precio de carbono Reino 
Unido ha implementado en su reforma el piso al precio de 
carbono [63]. 

 
8.3.  Colombia 

 
La “economía verde” constituye una tendencia de 

desarrollo económico y tecnológico, el uso de fuentes no 
convencionales de energía ha cobrado especial importancia 
incluso para los países de economías emergentes como 
Colombia.  Donde recientemente se aprobó La Ley 1715 de 
2014 “Por medio de la cual se regula la integración de las 
energías renovables no convencionales al Sistema Energético 
Nacional”. La promulgación de la Ley 1715 de 2014, 
constituye un paso importante para Colombia en la 
promoción de energías no convencionales, esta Ley ha 
generado gran expectativa entre los agentes del mercado [64].  

En Colombia la relación entre la generación hidráulica y 
térmica es aproximadamente de 64% contra el 31% [51], por lo 
que se puede afirmar que la matriz energética de Colombia es 

“limpia”. Sin embargo, esta alta participación de la generación 
hidráulica representa un riesgo si se considera el continuo 
crecimiento de la demanda y la posibilidad de desabastecimiento 
de energía debido a las sequías producidas por el fenómeno del 
niño; la dependencia hidráulica crea una alta dependencia de la 
generación a partir de combustibles fósiles. Adicionalmente, los 
combustibles fósiles están sujetos a la volatilidad de precios de 
los hidrocarburos por lo cual encaren los costos del mercado. Por 
otro lado, Colombia tiene un gran potencial en materia de 
fuentes no convencionales de energía como solar fotovoltaica y 
eólica, sin mencionar la complementariedad existente entre la 
energía eólica e hidráulica [65]. El potencial de energía eólica en 
La Guajira es de 18GW; en el caso del recurso solar la 
irradiación promedio en territorio colombiano es de 4.5 
kWh/m2/día  adicionalmente ya se presenta paridad de red de la 
energía solar fotovoltaica en diferentes ciudades de Colombia 
como lo demuestra Jiménez [66], por último el potencial de las 
pequeñas centrales hidroeléctricas es de 25000MW [67]. 

Respecto a la seguridad de suministro desde el año 1994 
hasta diciembre de 1996 se aplicó el cargo por potencia y 
respaldo; luego desde 1997 hasta el año 2006 se aplicó en 
Colombia el “cargo por capacidad”, el cual fue muy criticado 
desde sus comienzos hasta que fue cambiado en el año 2006 
por un mecanismo de cantidad llamado “cargo por 
confiabilidad”. El cargo por potencia se basaba en un cobro 
a los comercializadores por la energía comprada en bolsa que 
excediera a la energía contratada, y a los generadores por las 
compras en bolsa cuando la disponibilidad declarada de las 
plantas era menor a los contratos, el cobro era proporcional 
al excedente de la generación real respecto de la contratada; 
el cargo por respaldo remuneraba sólo a las plantas que 
operaban bajo niveles de hidrología extremas, eran 
retribuidas aquellas plantas no necesarias para atender la 
demanda a un nivel de confiabilidad del 95%.  

En tanto el cargo capacidad remuneraba a los generadores de 
acuerdo a la capacidad remunerable teórica, una de sus fallas es 
que no garantizaba la remuneración de todos los generadores 
que aportaban a la confiabilidad del sistema. Por último el cargo 
por confiabilidad funciona como una opción “call” en donde si 
el precio de electricidad es mayor que el precio de escasez los 
generadores deben vender la electricidad comprometida al 
precio acordado o precio strike, a cambio los generadores 
reciben un pago fijo con el fin de que estén disponibles para 
generar durante periodos de escasez, la capacidad requerida es 
obtenida a través de una subasta de capacidad la cual permite 
aumentar la competencia en el mercado y considera la 
proyección de la demanda de electricidad. El cargo por 
confiabilidad fue introducido en el año 2006, la primera subasta 
se realizó en el año 2008; el regulador ha definido diferentes 
duraciones del contrato según el tipo de tecnología [20,68]. El 
cargo por confiabilidad no ha sido adecuado para promover la 
participación de energías renovables o de la demanda, 
actualmente es apropiado para las tecnologías hidráulica y 
térmica.  

 
9.  Conclusiones 

 
Los objetivos ambientales han cobrado gran relevancia en 

los mercados de electricidad, por lo cual la nueva tendencia 
en materia de diseño de política energética en el mercado 
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eléctrico está enfocada a garantizar el “trilema” energético; 
este busca compatibilizar tres aspectos: calidad ambiental, 
seguridad de suministro y sostenibilidad económica. Es por 
ello que el regulador ha pasado en los últimos años de 
promover un esquema liberalizado de mercado, a incentivar 
un esquema completamente diferente basado en el  
intervencionismo a través de políticas que afectan la 
competitividad del mismo pero que le permiten alcanzar sus 
objetivos ambientales.  

Es claro que una política no es suficiente para alcanzar el 
“trilema” energético, para ello es necesario considerar un 
portafolio diverso de políticas, la complementariedad 
tecnológica, los avances en la curva de aprendizaje a nivel 
local y global. Las políticas para garantizar la calidad 
ambiental y seguridad de suministro son políticas 
complementarias, buscan sobrepasar las barreras de mercado 
que afrontan las tecnologías no convencionales y al mismo 
tiempo garantizar la seguridad de suministro cuando el 
despliegue de tecnologías no convencionales afecta la 
inversión en tecnologías convencionales al reducir su 
eficiencia o distorsionar las señales de inversión. 

Para estudiar el efecto económico del despliegue de 
tecnologías no convencionales en la tarifa final es necesario 
comparar el efecto de la reducción del precio de electricidad 
con el aumento total de la tarifa debido a los subsidios que 
reciben estas tecnologías; igualmente, se debe considerar el 
costo de las políticas para garantizar la seguridad de 
suministro que deben ser implementadas para lidiar con los 
efectos colaterales asociados a la expansión de energías no 
convencionales. Por último, diferentes políticas pueden ser 
implementadas para reducir emisiones de carbono, aumentar 
las energías renovables y garantizar la seguridad de 
suministro desde el lado de la oferta y la demanda del 
mercado eléctrico. 

El mercado eléctrico español es un caso exitoso de 
despliegue renovable, aunque insostenible; esto es evidente 
si se estudia el despliegue de energía solar fotovoltaica 
ocasionado por los altos subsidios recibidos durante 2008, lo 
cual sugiere la importancia de lograr un equilibrio entre los 
subsidios y los costos que dependen de la curva de 
aprendizaje de la tecnología. En cuanto al mercado británico 
este no logró en los últimos años el despliegue renovable 
deseado debido a falta de competencia y de presión 
regulatoria. Por último, incluso Colombia se unió a la nueva 
tendencia en política energética ambientalmente amigable, si 
bien el panorama en cuanto a disponibilidad de recursos 
renovables es alentador aún es necesario esperar si se 
conservará o no el “status quo” del mercado eléctrico 
colombiano, dominado por centrales hidroeléctricas y 
respaldado por centrales térmicas. 
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